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DEMANDANTE CARLOS ERNESTO LÓPEZ PIÑEROS 

DEMANDADO ALCALDÍA DISTRITAL DE SANTA MARTA 

CLASE DE PROCESO VERBAL 

TIPO DE PROCESO POSESORIO 

 

Previo reparto, correspondió a este juzgado demanda verbal 

posesoria presentada por CARLOS ERNESTO LÓPEZ PIÑEROS contra 
ALCALDÍA DISTRITAL DE SANTA MARTA No obstante, una vez 

estudiada la misma y los documentos anexos a ella, se observa que 

este despacho carece de competencia para conocer del presente 
asunto, como quiera que de conformidad con el artículo 18 del 

Código General del Proceso, el conocimiento de este tipo de 

procesos la presente causa corresponde a los Juzgados Civiles 
Municipales.   

 

En razón de lo anterior, y en aplicación del artículo 18, 25 y 90 del 
C. G. de P., este Despacho procederá a rechazar la demanda por 

falta de competencia en razón a la cuantía y una vez en firme la 

decisión remítase por medio de la Oficina Judicial a los Jueces Civiles 
Municipales de esta ciudad. 

 

 
Por lo expuesto se  

R E S U E L V E: 

 
PRIMERO: Se RECHAZA la demanda verbal posesoria presentada 

por CARLOS ERNESTO LÓPEZ PIÑEROS contra 

ALCALDÍA DISTRITAL DE SANTA MARTA, de acuerdo 
con las razones expuestas. 

 

SEGUNDO: Remítase por medio de la Oficina Judicial el presente 
proceso a fin de que sea repartido entre los Jueces 

Civiles Municipales de esta ciudad.  

 
 

Notifíquese y Cúmplase, 

 

 

La Jueza, 
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